
AVISO JUDICIAL 

NÚMERO 14 

 

 

EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SALA CIVIL-. 

 

 

HACE SABER: 

 

 

QUE EN SALA DE DECISIÓN CIVIL QUE TENDRÁ LUGAR EL DÍA 

10 DE MAYO DE 2023 a las 9:00 A.M., con la asistencia de las H. 

Magistradas RUTH ELENA GALVIS VERGARA y MARÍA PATRICIA 

CRUZ MIRANDA, se debatirán los siguientes proyectos: 

 

 

TUTELAS 

 

1.- TUTELA 1ª de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. - INVERST S.A.S. 

contra el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. Exp. 

000-2023-00936-00. 

 

2.- TUTELA 1ª de KRONO-TIME S.A.S. contra el JUZGADO TREINTA Y 

CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. Exp. 000-2023-00956-00. 

 

3.- TUTELA 1ª de JOSÉ DE LA CRUZ MONTAÑA PERDOMO contra el 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. Exp. 000-2023-

00981-00. 

 

4.- TUTELA 2ª de MAGNOLIA FONSECA ÁLVAREZ contra la AGENCIA 

NACIONAL DE DESARROLLO RURAL -ADR-. Exp. 042-2023-00150-01. 

 

5.- TUTELA 2ª de PAOLA ESTEFANI PULIDO SUÁREZ contra la 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA – ARCHIVO CENTRAL y el JUZGADO QUINCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ. Exp. 050-2023-00177-01. 

 

6.- TUTELA 2ª de SORAM FERNANDA MIRANDA BELTRÁN, en 

representación de N.I.M.M., contra la DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA 

POLICÍA NACIONAL. Exp. 048-2023-00139-01. 

 

7.- TUTELA 2ª de PEDRO JUAN GRACIA PUPO contra el FONDO DE 

GARANTÍAS DE ANTIOQUIA -FGA-, el BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

MOVISTAR y SEGUROS ALFA S.A. Exp. 013-2023-00092-02. 

 

 



 

 

ASUNTOS CON TRAMITE DEL ARTICULO 14 DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020 y LEY 2213 DE 2022 

 

 

8.- DECLARATIVO de PERTENENCIA de BLANCA GILMA ZAMBRANO DE 

BERNAL contra ROSA SIMBAQUEVA y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. Exp. 008-2022-00092-01. 

 

9.- DECLARATIVO de PERTENENCIA de ROSA MARLENY RÍOS LÓPEZ 

contra CARMEN SOFÍA ROA RÍOS Y OTROS. Exp. 031-2020-00204-01. 

 

10.- REIVINDICATORIO de INVERSIONES VAR CAL LTDA. contra NELSON 

DARIO BLANCO GÓMEZ. Exp. 039-2019-00546-01. 

 

Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023. 

 

 

 
 

 

 

 

 


